
C.A. de Temuco
Temuco, trece  de agosto de dos mil veintiuno.

           VISTOS:

           Se reproduce la sentencia apelada de fecha treinta de 

mayo  de  dos  mil  veinte,  escrita  a  folio  109  de  autos  en  su  parte 

expositiva, considerandos y citas legales, y teniendo adem s presente:á

            I. -  EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  

CASACION  EN  LA  FORMA  DEDUCIDO  POR  LA  

PARTE DEMANDADA.

           PRIMERO: Que el recurrente denuncia que el fallo 

impugnado adolece de vicios de nulidad formal que funda en la causal 

del art culo 768 N  4 del C digo de Procedimiento Civil por haberseí ° ó  

extendido a un punto no sometido a la decisi n del tribunal, toda vezó  

que acogi  una acci n indemnizatoria en contra de la Corporaci n deó ó ó  

Asistencia Judicial de la Regi n del  Bio- Bio por la responsabilidadó  

originada en el  da o surgido por el  incumplimiento de obligacionesñ  

contractuales que no fue alegada por el demandante, por cuanto del 

contenido de la demanda se desprende que la acci n indemnizatoria seó  

bas  en  un  estatuto  jur dico  diverso  como  es  la  responsabilidadó í  

org nica por falta de servicio, incurriendo en el vicio de á ultra petita al 

modificar con su decisi n la causa de pedir; y, en segundo lugar, por laó  

causal descrita en el art culo 768 N  5, ste ltimo en relaci n con elí ° é ú ó  

articulo  170 N  6,   del  C digo de Procedimiento Civil,  como una° ó  

consecuencia  natural  del  vicio  anterior,  por la  falta  de decisi n  deló  

asunto controvertido al omitirse en el fallo un pronunciamiento sobre 

la acci n que ha sido objeto del debate en el proceso.  ó

            SEGUNDO: Que, siguiendo el orden planteado 

por el  recurrente,  trat ndose  del  motivo de  nulidad regulado en elá  

art culo 768 N  4 consistente en el vicio de ultra petita, por definici ní ° ó  

legal sta se produce cuando la sentencia otorga m s de lo pedido poré á  

las  partes,  o  se  extiende  a  puntos  no  sometidos  a  la  decisi n  deló  

Tribunal., lo cual supone que el sentenciador se aparta de los t rminosé  
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en que las partes situaron la controversia por medio de sus respectivas 

acciones o excepciones, alterando as  el contenido de las mismas, yaí  

sea por la v a de cambiar el objeto o bien modificando su causa deí  

pedir.

             TERCERO: Que, para una adecuada resoluci n deló  

asunto es menester se alar que el vicio denunciado est  vinculado alñ á  

concepto de congruencia, cuyo significado es que la sentencia no puede 

sobrepasar los l mites que vienen marcado no solo por las peticiones,í  

sino  que  tambi n  por  las  alegaciones  de  las  partes  con  las  que  seé  

configura su causa de pedir,  existiendo incongruencia en ste ltimoé ú  

caso si el juez otorga lo pedido por el actor, pero por causa distinta a 

la alegada, que es lo denunciado por el recurrente por el hecho de 

acoger el juez la pretensi n indemnizatoria de la actora, no en funci nó ó  

del estatuto de la responsabilidad civil por falta de servicio que fue lo 

demandado por sta, sino que en raz n de la aplicaci n de las normasé ó ó  

legales sobre responsabilidad contractual, materia que no fue parte de 

la discusi n ventilada en el juicio, siendo impropio que el juez pretendaó  

justificar  dicho  cambio  por  la  aplicaci n  de  la  regla  ó iura  novit  

curia,  que no permite al sentenciador variar la causa de pedir..

             CUARTO:  Que  lo se alado en el  motivoñ  

precedente, deja en claro que el problema sustantivo planteado a la 

resoluci n  de  juez  de  primera  instancia,  como  a  esta  Corte  deó  

Apelaciones,  consiste,  b sicamente,  en  dirimir  si  la  aplicaci n  de laá ó  

regla iura novit  curia ,  modificando el  componente jur dico con el“ ” í  

que se presentan los elementos facticos de la pretensi n que ha sidoó  

formulada por la actora en su demanda produce en la especie una 

mutaci n en la causa de pedir generando la incongruencia por excesoó  

denunciada por el demandado.        

               QUINTO: Que, es un principio aceptado que la 

aplicaci n  de  la  regla  iura  novit  curia ,  si  bien  autoriza  a  losó “ ”  

tribunales  a  aplicar  las  normas  que  estimen  procedentes,  as  comoí  
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modificar el fundamento jur dico de las pretensiones, no les faculta , ení  

cambio, para resolver la cuesti n sometida su decisi n trasmutando laó ó  

causa  de  pedir  o  sustituyendo  las  cuestiones  debatidas  por  otras 

distintas,  cuyo  cambio  o  transmutaci n  puede  incluso  significar  unó  

menoscabo para el demandado, al desviarse de los t rminos en queé  

viene planteado el debate, vulnerando el principio de contradicci n; sinó  

embargo  para  llegar  a  esa  conclusi n  se  requiere  determinaró  

previamente  cuales  son  los  elementos  que  deben  tomarse  en 

consideraci n para analizar la correlaci n existente entre la pretensi nó ó ó  

deducida y el  fallo  pronunciado,  toda vez que la congruencia si  es 

compatible  con  la  utilizaci n   por  el  rgano  judicial  del  principioó ó  

se alado y su aplicaci n no siempre importa una efectiva mutaci n enñ ó ó  

la causa de pedir, siendo fundamental  la forma en que se concibe la 

causa de pedir ya que su concepci n  va a repercutir en el alcance queó  

se le da al aforismo iura novit curia .“ ”

          SEXTO:  Que, de esta manera, la acertada resoluci nó  

del asunto obliga a considerar que los elementos que deben tomarse en 

cuenta para analizar si existe o no congruencia son los hechos en que 

se  funda  la  petici n  y  la  causa  de  pedir,  pero  no  los  argumentosó  

expuesto  por  la  parte  para  defender  la  procedencia  de  aquella 

pretensi n. En efecto, la fundamentaci n de la demanda correspondeó ó  

esencialmente a la suma de hechos constitutivos, esto es, la ubicaci nó  

f ctica  que  aporta  el  actor  al  proceso,  como  basamento  de  suá  

afirmaci n jur dica  y de su pretensi n, con lo cual la causa de pediró í ó  

s lo  est  integrada  por  la  base  f ctica  (los  hechos)  y  no  por  eló á á  

componente jur dico o  la calificaci n jur dica de los mismos (lo que ení ó í  

derecho  comparado  se  denomina  teor a  de  la  sustanciaci n).  Ení ó  

consecuencia, el juez solo se ve limitado por los hechos que no pueden 

ser  modificados  o  sustituidos  por  otros  como  base  de  la  decisi nó  

adoptada por el tribunal,  pero no se ve compelido a seguir la tesis 

jur dica de la actora.í
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                  SEPTIMO:  Que,  en el  presente  caso,  la 

desvinculaci n del juez a los puntos de vista jur dicos sostenidos por lasó í  

partes en el debate no ha ocasionado reparos en relaci n al derecho deó  

defensa, por estimar novedoso y sorpresivo de la calificaci n jur dica enó í  

que se sustenta la sentencia que acoge la acci n indemnizatoria en baseó  

a las normas de la responsabilidad civil contractual, toda vez que la 

actora al introducir los hechos al proceso dando su propia calificaci nó  

jur dica, al presentar los elementos f cticos vinculados a ciertas normasí á  

jur dicas  que contienen las  consecuencias  jur dicas  que se pretendení í  

obtener  con  la  interposici n  de  la  demanda  acusando  unaó  

responsabilidad civil por falta de servicio no dejo en la indefensi n aló  

demandado,  pues este en su contestaci n de folio 26 (  punto III.2)ó  

controvirti  la posibilidad que los hechos pudiesen ser fuente de unaó  

responsabilidad contractual al se alar que no estaba claro el tipo deñ  

responsabilidad alegado por la demandante, lo que reitero en el escrito 

de  duplica  de  folio  33,   asumiendo  con  su  conducta  que  era  un 

cuesti n controvertida que deb a ser considerada en la resoluci n deló í ó  

asunto;  por  ende,  cuando el  juez  cambia  o modifica  la  calificaci nó  

jur dica contenida en la demanda como ocurri  en que el actor planteaí ó  

una  demanda  indemnizatoria  fundada  en  una   responsabilidad  por 

falta  de servicio y el  juez,  en la  sentencia,  acoge la  pretensi n conó  

fundamento en la responsabilidad contractual, no altera el criterio de 

relevancia  con  que  se  introducen  los  hechos  por  cuanto  el  propio 

demandado incorporo al debate la discusi n acerca de la naturaleza deó  

la  responsabilidad y lo  que hace el  juez es  corregir  una imperfecta 

invocaci n  del  derecho,  no  pudiendo  alegar  lo  sorpresivo  de  laó  

calificaci n jur dica en que se sustenta la condena, ó í , siendo el juez libre 

para moverse en el mbito de las normas jur dicas que estime aplicableá í  

a los hechos.   

         OCTAVO:  Que, sobre el particular, es til tenerú  

presente que para ser titular del presente arbitrio procesal es menester 

que el recurrente haya experimentado un perjuicio con el vicio en que 
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funda  su  recurso,  consistente  en  la  privaci n  de  alg n  beneficio  oó ú  

facultad, seg n se desprende de lo dispuesto en el inciso pen ltimo delú ú  

art culo  768  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  al  se alar  que  elí ó ñ  

tribunal puede desestimar el recurso de casaci n en la forma, cuando eló  

vicio no ha influido en lo dispositivo del mismo. En este sentido, el 

contenido del recurso muestra que el recurrente no indica ni precisa 

cual  es  la  circunstancia  especifica  en  el  cual  la  distinta  calificaci nó  

jur dica de los hechos de acuerdo al tipo de responsabilidad le habr aí í  

producido  un  perjuicio  que  haya  influido  en  lo  dispositivo  de  la 

sentencia,   lo  cual  resulta  relevante  para  el  xito  del  recurso si  seé  

considera que existen elementos comunes que est n presentes en ambosá  

tipos de responsabilidad, como es que exista un comportamiento activo 

u  omisivo  del  demandado;  que  el  demandante  haya  sufrido  un 

perjuicio,  y  que,  finalmente,  haya  un  nexo  de  causalidad  entre  el 

comportamiento y el da o y , por lo tanto, no basta con marcar lañ  

diferencias sino se expresa en la cual de ellas se sustenta el perjuicio y 

forma en que se ha producido.    

           NOVENO: Que, as  las cosas, la causa de pedir seí  

configura exclusivamente por el relato de los hechos invocados en los 

escritos  de  fondo  del  pleito,  de  manera  que   el  juez  tiene  amplia 

libertad para aplicar el derecho al caso concreto (calificar jur dicamenteí  

los hechos), sin que ello implique una alteraci n al objeto del proceso yó  

al principio de congruencia, no encontr ndose limitado el juez por laá  

calificaci n  jur dica  que  hagan  las  partes  (principalmente  eló í  

demandante) de los hechos que fundan su acci n o excepci n, por loó ó  

que debe rechazarse el recurso por ste cap tulo.é í

          DECIMO: Que, en lo que respecta a la segunda causal 

de  casaci n  regulada  en  el  art culo  768  N  5,  en  relaci n  con  eló í ° ó  

articulo 170 N  6  del C digo de Procedimiento Civil, su procedencia° ó  

sta  vinculado  al  requisito  de  la  exhaustividad,  en  su  perspectivaé  

negativa, esto es, por la falta de pronunciamiento sobre la petici n deó  
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fondo realizada por el demandante que ha sido objeto de debate entre 

las partes en el proceso, cuyo fundamento se encontrar a en el derechoí  

a la jurisdicci n o derecho a la tutela judicial, pues una sentencia en laó  

que falta un pronunciamiento sobre la cuesti n principal debatida esó  

una sentencia incompleta, en la que se deja de juzgar la petici n hechaó  

por el actor. 

         DECIMO PRIMERO: Que, de acuerdo al m ritoé  

del proceso lo que plantea el recurrente, -aun cuando no lo exprese-, es 

una verdadera denegaci n de justicia,  por cuanto acusa que el juezó  

dejo  de  pronunciarse  sobre  la  petici n  principal.  Sin  embargo,  taló  

afirmaci n no tiene asidero en el presente caso,  debido a que como seó  

dijo  anteriormente,  existe  un  pronunciamiento  sobre  los  hechos 

constitutivos  alegados  por la  actora como fundamento de su acci nó  

indemnizatoria, con la salvedad que el juez lo hace con un basamento 

jur dico diverso al invocado en la demanda, lo cual le est  permitido aí á  

la judicatura  que  tiene el poder de apreciar las normas aplicables a la 

cuesti n  debatida  supliendo,  rectificando  o  complementando  lasó  

explicaciones  o  razonamientos  que  sustentan  las  defensas  de  los 

litigantes y ocurre que aun modificando la calificaci n se mantiene laó  

intangibilidad de la acci n que es de naturaleza  indemnizatoria,  loó  

cual  amerita  el  rechazo  del  recurso  por  este  segundo  motivo  de 

nulidad. 

                     II. -  EN CUANTO A LOS RECURSOS DE 

APELACI N DEDUCIDOS POR AMBAS PARTES Ó

      D CIMO SEGUNDOÉ :   Que el m rito de autos ené  

cuanto  a  la  prueba  rendida  permite  a  esta  Corte  compartir  las 

reflexiones  que  conducen  al  fallo  en  todos  los  criterios  jur dicosí  

esenciales fundamentadores de la responsabilidad civil del demandado, 

como de la naturaleza y cuantificaci n de los da os sufridos por laó ñ  

victima que no ameritan una modificaci n de la decisi n adoptada poró ó  

el tribunal a quo. 
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           Por tanto, y teniendo presente lo dispuesto por los 

art culos  764  y  siguientes  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  í ó SE 

DECLARA:

            I. -  Que, se RECHAZA el recurso de casaci n enó  

la forma deducido en lo principal de folio 109 del expediente digital 

por  don   Gonzalo  Felipe  Contreras  Reyes  en  representaci n  de  laó  

demandada, en contra de la sentencia de fecha 30 de mayo de 2020, 

escrita a folio 109 del expediente digital.

            II . -  Que, se CONFIRMA la sentencia de fecha 30 

de mayo de 2020, escrita en el folio 109 del expediente digital, CON 

COSTAS de la demandada.

                      Redacci n del Abogado Integrante Sr. Marceloó  

Neculman Mu oz.ñ

                      Reg strese y devu lvase.í é

   Civil-660-2020.(fcv)
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Temuco integrada por Ministra Maria Georgina Gutierrez A. y Abogado

Integrante Marcelo Eduardo Neculman M. Temuco, trece de agosto de dos mil veintiuno. Se hace presente que la

Ministra (S)Sra. Cecilia Subiabre Tapia, no firma, no obstante haber concurrido a la vista de la causa y al acuerdo

respectivo, por haber expirado en sus funciones en este tribunal.

En Temuco, a trece de agosto de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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